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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha treinta y uno de julio de dos mil diecinueve.

VISTO los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 02192/INFOEM/IP/RR/2019, 02193/INFOEM/IP/RR/2019, 02194/INFOEM/IP/RR/2019, 02195/INFOEM/IP/RR/2019, 02196/INFOEM/IP/RR/2019, 02197/INFOEM/IP/RR/2019, 02198/INFOEM/IP/RR/2019, 02199/INFOEM/IP/RR/2019, 02200/INFOEM/IP/RR/2019, 02201/INFOEM/IP/RR/2019, 02202/INFOEM/IP/RR/2019, 02203/INFOEM/IP/RR/2019, 02204/INFOEM/IP/RR/2019, 02205/INFOEM/IP/RR/2019, 02206/INFOEM/IP/RR/2019, 02207/INFOEM/IP/RR/2019, 02208/INFOEM/IP/RR/2019, 02209/INFOEM/IP/RR/2019, 02210/INFOEM/IP/RR/2019, 02211/INFOEM/IP/RR/2019, 02212/INFOEM/IP/RR/2019, 02213/INFOEM/IP/RR/2019 y 02214/INFOEM/IP/RR/2019, interpuestos por el C. Xxxxxxx Xxxxxx Xxxxx, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de las respuestas del Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:
R E S U L T A N D O
I. En fechas quince y dieciocho de febrero de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a información pública, a las que se les asignó los números que insertarán y mediante los cuales requirió lo siguiente:

	[bookmark: _GoBack]Número de Solicitud
	Contenido

	00616/UPVT/IP/2019
	“Agenda de actividades de la Rectora del periodo 11 al 15 de febrero 2019”

	00617/UPVT/IP/2019
	“Agenda de actividades de los Directores y Subdirectora del periodo 11 al 15 de febrero 2019”

	00618/UPVT/IP/2019
	“Agenda de actividades de los Jefes de Departamento del periodo 11 al 15 de febrero 2019”

	00619/UPVT/IP/2019
	“Registro de asistencia del personal administrativo del periodo del 11 al 15 de febrero 2019”

	00620/UPVT/IP/2019
	“Registro de asistencia de profesores de asignatura y tiempo completo del periodo del 11 al 15 de febrero de 2019”

	00621/UPVT/IP/2019
	“Relación de personas recibidas y atendidas por la Rectora del periodo febrero 11 al 15 de 2019, señalando hora y asunto a tratar”

	00622/UPVT/IP/2019
	“Relación de personas recibidas y atendidas por la Dirección de Planeación del periodo febrero 11 al 15 de 2019, señalando hora y asunto”

	00623/UPVT/IP/2019
	“Relación de personas recibidas y atendidas por la Dirección de Administración del periodo febrero 11 al 15 de 2019, señalando hora y asunto”

	00624/UPVT/IP/2019
	“Relación de personas recibidas y atendidas por todo el personal de los Departamentos del periodo febrero 11 al 15 de 2019, señalando hora y asunto”

	00625/UPVT/IP/2019
	“De acuerdo a las instrucciones del Lic. Andres Manuel López Obrador en relación a identificar perfiles en la Administración Pública, referir el perfil de todo el personal que actualmente labora en la institución”

	00626/UPVT/IP/2019
	“De acuerdo a las instrucciones del Lic. Andres Manuel López Obrador en relación a identificar perfiles en la Administración Pública, referir el perfil de todo el personal que actualmente labora en la institución”

	00627/UPVT/IP/2019
	“De acuerdo a los perfiles academicos de todo el personal que actualmente labora en la universidad, señalar el personal detectado con perfil no apto o que viola lo dispuesto por el Sr Presidente de México”

	00628/UPVT/IP/2019
	“Servidores públicos que presenten algún tipo de conflicto de interes, como consecuencia de laborar FAMILIARES en la misma institución por ejemplo”

	00629/UPVT/IP/2019
	“Relación de personas atendidas por las personas que tienen el puesto de Director y Subdirectora del periodo 11 al 15 de febrero de 2019”

	00630/UPVT/IP/2019
	“Relación de personas en general atendidas por las áreas jerarquícas denominadas Jefaturas de Departamento del periodo 11 al 15 de febrero de 2019”

	00631/UPVT/IP/2019
	“Relación de alumnas y alumnos (sea número de matrícula) en el periodo del 11 al 15 de febrero de 2019 que fueron atendidas por las y los profesores de tiempo completo de cada uno de los asuntos a tratar por programa educativo”

	00632/UPVT/IP/2019
	“Relación historica de profesores de tiempo completo, señalando las horas de comida asignadas por programa educativo”

	00633/UPVT/IP/2019
	“Relación de oficios recibidos y emitidos hasta el día 15 de febrero de 2019 por el área de Rectoria”

	00634/UPVT/IP/2019
	“Relación de oficios recibidos y emitidos hasta el día 15 de febrero de 2019 por la Dirección de Planeación”

	00635/UPVT/IP/2019
	“Relación de oficios recibidos y emitidos hasta el día 15 de febrero de 2019 por la Dirección de Administración”

	00636/UPVT/IP/2019
	“Relación de oficios recibidos y emitidos hasta el día 15 de febrero de 2019 por el área de Subdirección de Servicios Escolares”

	00638/UPVT/IP/2019
	“Relación de oficios recibidos y emitidos hasta el día 15 de febrero de 2019 por las Jefaturas de Departamento”

	00637/UPVT/IP/2019
	“Relación de oficios recibidos y emitidos hasta el 15 de febrero de 2019 por las Direcciones Academicas”



II. En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, EL SUJETO OBLIGADO turnó las solicitudes a los Servidores Públicos Habilitados Competentes, a efecto de que realizaran la búsqueda y localización de la información.
III. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fechas once y doce de marzo de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO dio respuestas a las solicitudes de información, en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En atención a las solicitudes de información registradas con el folio número 00616/UPVT/IP/2019, 00617/UPVT/IP/2019 y 00618/UPVT/IP/2019, que realizó el 15 de febrero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por los servidores públicos habilitados de Rectoría, Dirección de División de Ingeniería Informática, Dirección de División de Ingeniería Mecatrónica, Dirección de División de Ingeniería Industrial y de Sistemas, Dirección de División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales, Dirección de Administración y Finanzas, Dirección de Planeación, Vinculación e Igualdad de Género, Subdirección de Servicios Escolares, Departamento de Control Escolar, Departamento de Tecnologías de la Información, Departamento de Recursos Humanos y Materiales, Departamento de Recursos Financieros, Departamento de Vinculación y Extensión, Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.
ATENTAMENTE
LIC. GABRIELA AVILES OLIVARES”

Asimismo, anexó diversos archivos electrónicos con los cuales dio repuesta a las distintas solicitudes de acceso a la información pública, mismos que serán analizados en el apartado correspondiente.
IV. Inconforme con las respuestas el treinta de marzo de dos mil diecinueve que por ser día inhábil por ser sábado, se registraron en el sistema SAIMEX el día uno de abril de la misma anualidad, EL RECURRENTE interpuso los recursos de revisión objetos del presente estudio, los cuales se le asignaron los números de expedientes que se exponen a continuación, en los que señaló como actos impugnados y razones o motivos de inconformidad lo siguiente:
	Número de Recurso
	Acto Impugnado
	Razones o motivos de inconformidad

	02192/INFOEM/IP/RR/2019
	“No se da la información”
	“No se brinda la información solicitada, sabiendo que es obvio se generá y posee”

	02193/INFOEM/IP/RR/2019
	“Sin información solicitada”
	“No se entrega la información solicitada que se genera y posee”

	02194/INFOEM/IP/RR/2019
	“No se brinda la información”
	“No se entrega la información solicitada que se generá y posee”

	02195/INFOEM/IP/RR/2019
	“No se entrega la información”
	“No se solicito por consulta directa y sin argumentos sabiendo que los registros están digitales, los niegan en su totalidad”

	02196/INFOEM/IP/RR/2019
	“No se entrega la informaión”
	“No se solicito por consulta directa y sin argumentos sabiendo que los registros están digitales, los niegan en su totalidad”

	02197/INFOEM/IP/RR/2019
	“No entregan lo que se solicito”
	“Los servidores públicos están al servicio de la ciudadania y del área específica en la cuál prestan sus servicios, como es posible que esta Titular no atiende personas y no se tiene un control de ingreso a la Rectoría, es obvio que en todas las dependencias tanto centralizadas como descentralizadas, se genera esta información, posee y procesa, simplemente se niega”

	02198/INFOEM/IP/RR/2019
	“No se entrega la información”
	“Los servidores públicos están al servicio de la ciudadania y del área específica en la cuál prestan sus servicios, como es posible que este tipejo no atiende personas y no se tiene un control de ingreso a la Rectoría, es obvio que en todas las dependencias tanto centralizadas como descentralizadas, se genera esta información, posee y procesa, simplemente se niega”

	02199/INFOEM/IP/RR/2019
	“No se entrega la información”
	“os servidores públicos están al servicio de la ciudadania y del área específica en la cuál prestan sus servicios, como es posible que este sr no atiende personas y no se tiene un control de ingreso a la Rectoría, es obvio que en todas las dependencias tanto centralizadas como descentralizadas, se genera esta información, posee y procesa, simplemente se niega”

	02200/INFOEM/IP/RR/2019
	“No se entrega la información”
	“Los servidores públicos están al servicio de la ciudadania y del área específica en la cuál prestan sus servicios, como es posible que este sr no atiende personas y no se tiene un control de ingreso a la Rectoría, es obvio que en todas las dependencias tanto centralizadas como descentralizadas, se genera esta información, posee y procesa, simplemente se niega”

	02201/INFOEM/IP/RR/2019
	“No se entrega la información”
	“No se solicito por consulta directa, sin argumento alguno se niega la entrega de información”

	02202/INFOEM/IP/RR/2019
	“No se entrega lo que se pidió”
	“No se solicito por consulta directa, sin argumento alguno se niega la entrega de información”

	02203/INFOEM/IP/RR/2019
	“No se entrega lo que se pidió”
	“No se esta pretendiendo nada, la ignorante que emite porque que no puede ni integrar una respuesta satisfactoriamente es omisa en referir las condiciones que el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos ha instruido y solo porque está es lame botas de otro Partido Político no entrega respuesta algúnay viola el derecho de acceso a la información”

	02204/INFOEM/IP/RR/2019
	“No se entrega lo que se pidió”
	“El Código de Conducta y el Comité de Ética de la Universidad son de adorno INDIA, sepa fundamentar y entregar la información que se pide, se tiene un Órgano Interno de Control que es donde el propio Comité secunda estás acciones, o sera que como hay hermanos Vallejo Coyote e hijos de Felipe Castillo no se entrega la información y que aparte de todo están publicados en su IPOMEX”

	02205/INFOEM/IP/RR/2019
	“No se entrega lo que se pidió”
	“No se entrega la información solicitada que es generada, ya que como servidores públicos tiene que generar la atención correspondiente a los solicitantes, aparte de negar las respuestas a los Saimex, también se niegan a cumplir con su trabajo”

	02206/INFOEM/IP/RR/2019
	“No hay respuesta a la información solicitada”
	“No se entrega la información solicitada que es generada, ya que como servidores públicos tiene que generar la atención correspondiente a los solicitantes, aparte de negar las respuestas a los Saimex, también se niegan a cumplir con su trabajo”

	02207/INFOEM/IP/RR/2019
	“No se entrega la información”
	“Osea que ahora los Directores ya niegan esa información, cuando en días recientes se vió claramente que hasta horario y días ya manejan con los alumnos los profesores, claro que no se obliga a generar la información, pero si la tienen o que reportan a la Coordinación de Universidades Politécnicas y Tecnológicas, sus argumentos infantiles solo evidencian sus violaciones al derecho de acceso a la información”

	02208/INFOEM/IP/RR/2019
	“No se entrega la información”
	“Mire seudo maestra, ni siquiera refiere usted desde cuando existen esas plazas en relación al histórico pedido, de igual forma se le pide los tiempos establecidos que sabemos se tienen o que no por eso se les asignan los tiempos de clase e investigación por ejemplo, deje de jugar y entregue la información”

	02209/INFOEM/IP/RR/2019
	“Falta información”
	“Solo se mencionan fojas no así lo solicitado”

	02210/INFOEM/IP/RR/2019
	“Falta información”
	“Solo se mencionan fojas no lo solicitado”

	02211/INFOEM/IP/RR/2019
	“Falta información”
	“Solo se mencionan fojas no lo solicitado”

	02212/INFOEM/IP/RR/2019
	“Falta información”
	“Solo se mencionan fojas no lo solicitado”

	02213/INFOEM/IP/RR/2019
	“Falta información”
	“Solo se mencionan fojas no lo solicitado”

	02214/INFOEM/IP/RR/2019
	“Falta información”
	“Solo se mencionan fojas no lo solicitado”



V. El uno de abril de dos mil diecinueve, los recursos de revisión de que se tratan se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, los recurso de revisión 02192/INFOEM/IP/RR/2019, 02197/INFOEM/IP/RR/2019, 02202/INFOEM/IP/RR/2019, 02207/INFOEM/IP/RR/2019 y 02212/INFOEM/IP/RR/2019 a la Comisionada Eva Abaid Yapur, los recursos 02193/INFOEM/IP/RR/2019, 02198/INFOEM/IP/RR/2019, 02203/INFOEM/IP/RR/2019, 02208/INFOEM/IP/RR/2019 y 02213/INFOEM/IP/RR/2019 al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández; los recursos 02194/INFOEM/IP/RR/2019, 02199/INFOEM/IP/RR/2019, 02204/INFOEM/IP/RR/2019, 02209/INFOEM/IP/RR/2019 y 02214/INFOEM/IP/RR/2019 al Comisionado Javier Martínez Cruz; los recursos 02195/INFOEM/IP/RR/2019, 02200/INFOEM/IP/RR/2019, 02205/INFOEM/IP/RR/2019 y 02210/INFOEM/IP/RR/2019 a la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez; y los recursos de revisión 02196/INFOEM/IP/RR/2019, 02201/INFOEM/IP/RR/2019, 02206/INFOEM/IP/RR/2019 y 02211/INFOEM/IP/RR/2019 al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega , a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento. 
VI. De las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se desprende que el cinco de abril de dos mil diecinueve, se acordó la admisión a trámite de los recursos de revisión que nos ocupan, así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera sus Informes Justificados respectivamente.

VII. En cumplimiento a lo anterior, de las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se observó que EL SUJETO OBLIGADO rindió los Informes Justificados de los recursos materia del presente asunto, en los que ratificó cada una de las respuestas otorgadas a los recursos de mérito, por lo que no se configura el supuesto de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Por su parte, EL RECURRENTE no realizó manifiestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos que a su derecho convinieran.

De igual forma, EL SUJETO OBLIGADO en fecha cinco de julio de 2019, remitió vía correo institucional alcance al Informe Justificado, el cual será analizado en el apartado respectivo.

VIII. Por economía procesal y a fin de evitar la emisión de resoluciones contradictorias, el Pleno de este Instituto determinó la acumulación de los recursos de revisión 02192/INFOEM/IP/RR/2019, 02193/INFOEM/IP/RR/2019, 02194/INFOEM/IP/RR/2019, 02195/INFOEM/IP/RR/2019, 02196/INFOEM/IP/RR/2019, 02197/INFOEM/IP/RR/2019, 02198/INFOEM/IP/RR/2019, 02199/INFOEM/IP/RR/2019, 02200/INFOEM/IP/RR/2019, 02201/INFOEM/IP/RR/2019, 02202/INFOEM/IP/RR/2019, 02203/INFOEM/IP/RR/2019, 02204/INFOEM/IP/RR/2019, 02205/INFOEM/IP/RR/2019, 02206/INFOEM/IP/RR/2019, 02207/INFOEM/IP/RR/2019, 02208/INFOEM/IP/RR/2019, 02209/INFOEM/IP/RR/2019, 02210/INFOEM/IP/RR/2019, 02211/INFOEM/IP/RR/2019, 02212/INFOEM/IP/RR/2019, 02213/INFOEM/IP/RR/2019 y 02214/INFOEM/IP/RR/2019, en la Décima Cuarta Sesión Ordinaria del diez de abril de dos mil diecinueve, turnándose a la Comisionada EVA ABAID YAPUR para que formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, esto de conformidad con el numeral ONCE inciso b) y d) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que señalan:
“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales;
d) Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos; y”
(Énfasis añadido)
Asimismo, es de señalar que, los recursos de referencia fueron presentados por el mismo RECURRENTE ante el SUJETO OBLIGADO, aunado a que resulta conveniente su trámite de forma unificada para evitar la emisión de resoluciones contradictorias, por lo que, fue procedente que este Órgano Garante decretara su acumulación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señalan:
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
  (Énfasis añadido)
De lo dispuesto en la normativa anterior, dicha acumulación procede cuando:
a)	El solicitante y la información referida sean las mismas;
b)	Las partes o los actos impugnados sean iguales;
c)	Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, aunque se trate de solicitudes diversas; y
d)	Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.

Tal y como se mencionó anteriormente, los recursos de revisión que nos ocupan fueron interpuestos por el misma RECURRENTE ante el SUJETO OBLIGADO, además de que la información solicitada es prácticamente la misma, por lo que, resulta conveniente su resolución conjunta. Bajo este orden de ideas, se acordó procedente la acumulación de los recursos de revisión señalados en la presente resolución, lo anterior, con el fin de no emitir resoluciones contradictorias entre sí, en caso de resolverlos en forma separada.

IX. Una vez analizado el estado procesal que guardan los expedientes, en fecha veinticinco de junio de dos mil diecinueve, la Comisionada EVA ABAID YAPUR acordó el cierre de instrucción en los recursos de revisión, así como la remisión de los expedientes a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

X. En fecha veinticinco de junio de dos mil diecinueve, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se determinó ampliar el plazo para emitir resolución por un periodo de quince días hábiles; y

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez que se trata de recursos de revisión interpuestos por un Ciudadano en términos de la Ley de la materia.

SEGUNDO. Interés. Los recursos de revisión fueron interpuestos por parte legítima, en atención a que se presentaron por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló las solicitudes de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

Para efecto, se actualiza la hipótesis prevista en el precepto legal antes citado, en atención a que las respuestas impugnadas en los recursos de revisión en estudio, fueron  notificados al RECURRENTE los días once y doce de marzo de dos mil diecinueve, por lo que, el plazo para presentar el recurso de revisión transcurrió del doce de marzo al dos de abril de dos mil diecinueve; sin contemplar en el cómputo los días dieciséis, diecisiete, veintitrés, veinticuatro, treinta y treinta y uno de marzo de dos mil diecinueve por corresponder a sábados y domingos considerados como días inhábiles; en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, el día dieciocho de marzo de dos mil diecinueve, por ser considerado como día no laborable, en términos del Calendario Oficial de este Instituto, publicado en el Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de diciembre del año dos mil dieciocho.
En ese tenor, si los recursos de revisión que nos ocupa, se interpuso en fecha uno de abril de dos mil diecinueve, estos se encuentran dentro de los márgenes temporales previsto en el precepto legal y, por tanto, son oportunos. 

CUARTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.

QUINTO. Estudio y resolución del recurso. Una vez determinada la vía sobre la que versarán los presentes recursos y previa revisión de los expedientes electrónicos formados en EL SAIMEX con motivo de las solicitudes de información y de los recursos a que dan origen, es conveniente analizar si las respuestas del SUJETO OBLIGADO, cumplen con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública; por lo que, en primer término debemos recordar las solicitudes de información planteadas por EL RECURRENTE, que para un mejor estudio se insertan en la presente tabla:
	Recurso de Revisión
	Soicitud
	Respuesta
	Informe Justificado
	Alcance al Informe
	Cumple

	02192/INFOEM/IP/RR/2019
	“Agenda de actividades de la Rectora del periodo 11 al 15 de febrero 2019”
	Señaló que no obraba en sus archivos
	



































Ratificó su respuestas
	Solicitó cambio de modalidad a in sitiu en los recursos de revisión del 02192/INFOEM/IP/RR/2019 al 02196/INFOEM/IP/RR/2019, del 02201/INFOEM/IP/RR/2019 al 02203/INFOEM/IP/RR/2019,
Del 
02207/INFOEM/IP/RR/2019 al 
02214/INFOEM/IP/RR/2019
	· 

	02193/INFOEM/IP/RR/2019
	“Agenda de actividades de los Directores y Subdirectora del periodo 11 al 15 de febrero 2019”
	Los Directores del SUJETO OBLIGADO manifestaron no contar con la información
	
	
	· 

	02194/INFOEM/IP/RR/2019
	“Agenda de actividades de los Jefes de Departamento del periodo 11 al 15 de febrero 2019”
	Los Jefes de Departamento del SUJETO OBLIGADO manifestaron no contar con la información
	
	
	· 

	02195/INFOEM/IP/RR/2019
	“Registro de asistencia del personal administrativo del periodo del 11 al 15 de febrero 2019”
	Señaló que cambiaba la modalidad a consulta directa para poder entregar la información
	
	
	· 

	02196/INFOEM/IP/RR/2019
	“Registro de asistencia de profesores de asignatura y tiempo completo del periodo del 11 al 15 de febrero de 2019”
	Señaló que cambiaba la modalidad a consulta directa para poder entregar la información
	
	
	· 

	02197/INFOEM/IP/RR/2019
	“Relación de personas recibidas y atendidas por la Rectora del periodo febrero 11 al 15 de 2019, señalando hora y asunto a tratar”
	Señaló que no cuenta con la información en sus archivos
	
	
	· 

	02198/INFOEM/IP/RR/2019
	“Relación de personas recibidas y atendidas por la Dirección de Planeación del periodo febrero 11 al 15 de 2019, señalando hora y asunto”
	Señaló que no cuenta con la información en sus archivos
	
	
	· 

	02199/INFOEM/IP/RR/2019
	“Relación de personas recibidas y atendidas por la Dirección de Administración del periodo febrero 11 al 15 de 2019, señalando hora y asunto”
	Señaló que no cuenta con la información en sus archivos
	
	
	· 

	02200/INFOEM/IP/RR/2019
	“Relación de personas recibidas y atendidas por todo el personal de los Departamentos del periodo febrero 11 al 15 de 2019, señalando hora y asunto”
	Señaló que no cuenta con la información en sus archivos
	
	
	· 

	02201/INFOEM/IP/RR/2019
	“De acuerdo a las instrucciones del Lic. Andres Manuel López Obrador en relación a identificar perfiles en la Administración Pública, referir el perfil de todo el personal que actualmente labora en la institución”
	Señaló que cambiaba la modalidad a consulta directa para poder entregar la información
	
	
	· 

	02202/INFOEM/IP/RR/2019
	“De acuerdo a las instrucciones del Lic. Andres Manuel López Obrador en relación a identificar perfiles en la Administración Pública, referir el perfil de todo el personal que actualmente labora en la institución”
	Señaló que cambiaba la modalidad a consulta directa para poder entregar la información
	
	
	· 

	02203/INFOEM/IP/RR/2019
	“De acuerdo a los perfiles academicos de todo el personal que actualmente labora en la universidad, señalar el personal detectado con perfil no apto o que viola lo dispuesto por el Sr Presidente de México”
	Señaló que cambiaba la modalidad a consulta directa para poder entregar la información
	
	
	· 

	02204/INFOEM/IP/RR/2019
	“Servidores públicos que presenten algún tipo de conflicto de interes, como consecuencia de laborar FAMILIARES en la misma institución por ejemplo”
	Le informó que no es el Sujeto Obligado competente para conocer la información
	
	
	Parcial

	02205/INFOEM/IP/RR/2019
	“Relación de personas atendidas por las personas que tienen el puesto de Director y Subdirectora del periodo 11 al 15 de febrero de 2019”
	Señaló que no cuenta con la información en sus archivos
	
	
	· 

	02206/INFOEM/IP/RR/2019
	“Relación de personas en general atendidas por las áreas jerarquícas denominadas Jefaturas de Departamento del periodo 11 al 15 de febrero de 2019”
	Señaló que no cuenta con la información en sus archivos
	
	
	· 

	02207/INFOEM/IP/RR/2019
	“Relación de alumnas y alumnos (sea número de matrícula) en el periodo del 11 al 15 de febrero de 2019 que fueron atendidas por las y los profesores de tiempo completo de cada uno de los asuntos a tratar por programa educativo”
	Señaló que no cuenta con la información en sus archivos
	
	
	· 

	02208/INFOEM/IP/RR/2019
	“Relación historica de profesores de tiempo completo, señalando las horas de comida asignadas por programa educativo”
	Señaló que no cuenta con la información en sus archivos
	
	
	· 

	02209/INFOEM/IP/RR/2019
	“Relación de oficios recibidos y emitidos hasta el día 15 de febrero de 2019 por el área de Rectoria”
	Señaló que no cuenta con listado en sus archivos; pero si obran 5236 fojas
	
	
	· 

	02210/INFOEM/IP/RR/2019
	“Relación de oficios recibidos y emitidos hasta el día 15 de febrero de 2019 por la Dirección de Planeación”
	Le señaló que cuenta 7898 fojas de oficios
	
	
	· 

	02211/INFOEM/IP/RR/2019
	“Relación de oficios recibidos y emitidos hasta el día 15 de febrero de 2019 por la Dirección de Administración”
	Le señaló que cuenta 7398 fojas de oficios
	
	
	· 

	02212/INFOEM/IP/RR/2019
	“Relación de oficios recibidos y emitidos hasta el día 15 de febrero de 2019 por el área de Subdirección de Servicios Escolares”
	Le señaló que cuenta 2300 fojas de oficios
	
	
	· 

	02213/INFOEM/IP/RR/2019
	“Relación de oficios recibidos y emitidos hasta el día 15 de febrero de 2019 por las Jefaturas de Departamento”
	Le informó que cuenta con una cantidad diversa de oficios generados por cada uno de las jefaturas de departamento
	
	
	· 

	02214/INFOEM/IP/RR/2019
	“Relación de oficios recibidos y emitidos hasta el 15 de febrero de 2019 por las Direcciones Académicas”
	Le informó que cuenta con una cantidad diversa de oficios generadas por las Direcciones Académicas
	
	
	· 



De esta forma, primeramente realizaremos el estudio de los recursos de revisión que de acuerdo al alcance al Informe Justificado, EL SUJETO OBLIGADO solicitó el cambio de modalidad a in situ, como a continuación se expone:
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Bajo lo anterior, en los recursos de revisión 02192/INFOEM/IP/RR/2019 al 02196/INFOEM/IP/RR/2019, del 02201/INFOEM/IP/RR/2019 al 02203/INFOEM/IP/RR/2019, y del 02207/INFOEM/IP/RR/2019 al 02214/INFOEM/IP/RR/2019, en lo que el particular requirió diversa información y que de acuerdo a los artículos 92 y 98 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de las obligaciones de transparencia común y específica, no hay fuente obligacional para contar con la información digitalizada, ya que entre otras cosas requirió la Agenda de actividades de la Rectora, Directores y Jefes de Departamento del periodo 11 al 15 de febrero 2019; Registro de asistencia del personal administrativo, de los profesores de asignatura y tiempo completo de la misma temporalidad; relación histórica de profesores de tiempo completo, señalando las horas de comida asignadas por programa educativo y relación de oficios recibidos y emitidos hasta el día 15 de febrero de 2019 por diversas Direcciones, Subdirecciones y Jefaturas de departamento entre otras cosas.
Por lo expuesto y toda vez que se dio cumplimiento a los artículos 158 y 164 de la Ley de la materia que señalan:
“Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada. 
En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante.
Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.”

De acuerdo a lo anterior, y de acuerdo a la imposibilidad de entregar la información por la vía SAIMEX y al cumplirse los excepciones de la ley para dar cumplimiento es procedente vía consulta directa, para lo cual es importante señalar que se deben de cumplir la formalidades que para tal efecto se contemplan en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en sus numerales Sexagésimo séptimo al Septuagésimo tercero que disponen:
CAPÍTULO X
DE LA CONSULTA DIRECTA
Sexagésimo séptimo. Para la atención de solicitudes en las que la modalidad de entrega de la información sea la consulta directa y, con el fin de garantizar el acceso a la información que conste en documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales en la modalidad antes citada, previamente el Comité de Transparencia del sujeto obligado deberá emitir la resolución en la que funde y motive la clasificación de las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante.
Sexagésimo octavo. En la resolución del Comité de Transparencia a que se refiere el lineamiento inmediato anterior, se deberán establecer las medidas que el personal encargado de permitir el acceso al solicitante deberá implementar, a fin de que se resguarde la información clasificada, atendiendo a la naturaleza del documento y el formato en el que obra.
Sexagésimo noveno. En caso de que no sea posible otorgar acceso a la información en la modalidad de consulta directa ya sea por la naturaleza, contenido, el formato del documento o características físicas del mismo, el sujeto obligado deberá justificar el impedimento para el acceso a la consulta directa y, de ser posible, ofrecer las demás modalidades en las que es viable el acceso a la información.
Septuagésimo. Para el desahogo de las actuaciones tendientes a permitir la consulta directa, en los casos en que ésta resulte procedente, los sujetos obligados deberán observar lo siguiente:
I.        Señalar claramente al particular, en la respuesta a su solicitud, el lugar, día y hora en que se podrá llevar a cabo la consulta de la documentación solicitada. En caso de que, derivado del volumen o de las particularidades de los documentos, el sujeto obligado determine que se requiere más de un día para realizar la consulta, en la respuesta a la solicitud también se deberá indicar esta situación al solicitante y los días, y horarios en que podrá llevarse a cabo.
II.       En su caso, la procedencia de los ajustes razonables solicitados y/o la procedencia de acceso en la lengua indígena requerida;
III.      Indicar claramente la ubicación del lugar en que el solicitante podrá llevar a cabo la consulta de la información debiendo ser éste, en la medida de lo posible, el domicilio de la Unidad de Transparencia, así como el nombre, cargo y datos de contacto del personal que le permitirá el acceso;
IV.      Proporcionar al solicitante las facilidades y asistencia requerida para la consulta de los documentos;
V.       Abstenerse de requerir al solicitante que acredite interés alguno;
VI.      Adoptar las medidas técnicas, físicas, administrativas y demás que resulten necesarias para garantizar la integridad de la información a consultar, de conformidad con las características específicas del documento solicitado, tales como:
a)    Contar con instalaciones y mobiliario adecuado para asegurar tanto la integridad del documento consultado, como para proporcionar al solicitante las mejores condiciones para poder llevar a cabo la consulta directa;
b)    Equipo y personal de vigilancia;
c)    Plan de acción contra robo o vandalismo;
d)    Extintores de fuego de gas inocuo;
e)    Registro e identificación del personal autorizado para el tratamiento de los documentos o expedientes a revisar;
f)     Registro e identificación de los particulares autorizados para llevar a cabo la consulta directa, y
g)    Las demás que, a criterio de los sujetos obligados, resulten necesarias.
VII.     Hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, las reglas a que se sujetará la consulta para garantizar la integridad de los documentos, y
VIII.    Para el caso de documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales, el sujeto obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, la resolución debidamente fundada y motivada del Comité de Transparencia, en la que se clasificaron las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante.
Septuagésimo primero. La consulta física de la información se realizará en presencia del personal que para tal efecto haya sido designado, quien implementará las medidas para asegurar en todo momento la integridad de la documentación, conforme a la resolución que, al efecto, emita el Comité de Transparencia.
El solicitante deberá observar en todo momento las reglas que el sujeto obligado haya hecho de su conocimiento para efectos de la conservación de los documentos.
Septuagésimo segundo. El solicitante deberá realizar la consulta de los documentos requeridos en el lugar, horarios y con la persona destinada para tal efecto.
Si una vez realizada la diligencia, en el tiempo previsto para ello, no fuera posible consultar toda la documentación, el solicitante podrá requerir al sujeto obligado una nueva cita, misma que deberá ser programada indicándole al particular los días y horarios en que podrá llevarse a cabo.
Septuagésimo tercero. Si una vez consultada la versión pública de la documentación, el solicitante requiriera la reproducción de la información o de parte de la misma en otra modalidad, salvo impedimento justificado, los sujetos obligados deberán otorgar acceso a ésta, previo el pago correspondiente, sin necesidad de que se presente una nueva solicitud de información.
La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples.

Es de esta forma que para que se cumpla el acceso a la consulta directa, se deben cumplir las formalidades que para el efecto ha emitido el Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública, expuestas anteriormente.
Así, respecto de los documentos que EL SUJETO OBLIGADO deba poner en consulta directa y en versión pública, debe seguir el procedimiento que la ley impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.” (Sic)

Atento a lo anterior, es importante señalar que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares, en el presente caso, pudiera ser el nombre y domicilio del lugar donde se llevó a cabo dicha verificación; toda vez, que al tratarse de datos que hacen identificable a una persona deben protegerse y por lo tanto se deben salvaguardar dichos datos, ya que en nada abona a la transparencia o rendición de cuentas dicha información, de conformidad en el supuesto del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia en comento, que a continuación se inserta:
“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;”
En ese sentido, sólo podrán ser testados los datos que actualicen las hipótesis normativas previstas en el precepto legal señalado con anterioridad y deberá procederse a su clasificación en versión pública, debidamente fundado y motivado dándole certeza al particular del porque la información testada o que se suprimió encuadra en los supuesto de la normativa en cita.
Refuerza lo argumentado, lo que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido en la siguiente jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, como se observa:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.”

De igual forma, el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito señala:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 447/2005. Bruno López Castro. 1o. de febrero de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Claudia Patricia Peraza Espinoza.
Amparo en revisión 631/2005. Jesús Guillermo Mosqueda Martínez. 1o. de febrero de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Alma Margarita Flores Rodríguez.
Amparo directo 400/2005. Pemex Exploración y Producción. 9 de febrero de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. Secretaria: Ángela Alvarado Morales.
Amparo directo 27/2006. Arturo Alarcón Carrillo. 15 de febrero de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Hilario Bárcenas Chávez. Secretaria: Karla Mariana Márquez Velasco.
Amparo en revisión 78/2006. Juan Alcántara Gutiérrez. 1o. de marzo de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Hilario Bárcenas Chávez. Secretaria: Mariza Arellano Pompa.”

De lo anterior, este Órgano Garante REVOCAR las respuestas del SUJETO OBLIGADO al particular, siendo importante precisar el derecho que tiene EL RECURRENTE de acceder ya sea en copias simples o certificadas en el medio que elija el particular, en versión pública de conformidad con la normatividad plasmada en el cuerpo de la presente resolución.
Ahora bien, en relación a los recursos de revisión números 02197/INFOEM/IP/RR/2019 al 02199/INFOEM/IP/RR/2019, 02200/INFOEM/IP/RR/2019, 02205/INFOEM/IP/RR/2019 y 02206/INFOEM/IP/RR/2019, mediante el cual el particular requirió al SUJETO OBLIGADO información diversa sobre una relación de personas recibidas y atendidas por la Rectora, Dirección de Planeación y de Administración; así como de las Jefaturas de Departamento del periodo febrero 11 al 15 de 2019, señalando hora y asunto a tratar; Relación de alumnas y alumnos (sea número de matrícula) en el mismo periodo que fueron atendidas por las y los profesores de tiempo completo de cada uno de los asuntos a tratar por programa educativo.
En razón de lo anterior, es que EL SUJETO OBLIGADO dio respuestas a los planteamientos solicitados y en la que todos los Servidores Públicos Habilitados Competentes dieron respuesta en el sentido de que realizaron una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos y no encontraron lo requerido por el particular, mismas que ratificó en los Informes Justificados, y al haber dado contestación al requerimiento, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para, vía recurso de revisión, pronunciarse al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

De esta forma, se privilegia el principio de simplicidad y rapidez que rigen las actuaciones de la Autoridades en materia de acceso a la información pública, consagradas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en sus artículos 2, fracciones I y II, 150 y 173, que señalan:
“Artículo 2. Son objetivos de esta Ley:
I. Establecer la competencia, operación y funcionamiento del Instituto, en materia de transparencia y acceso a la información;
II. Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos, determinando las bases mínimas sobre las cuales se regirán los mismos;

Artículo 150. El procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

Artículo 173. Sin perjuicio de lo anteriormente establecido, el procedimiento de acceso a la información se rige por los siguientes principios:
I. Simplicidad y rapidez;
II. Gratuidad del procedimiento; y
III. Auxilio y orientación a los particulares.”

De igual forma, es que al haber respondido que no cuenta con documentación que colme lo requerido, es lo cual constituye un hecho negativo. Así, si se considera el hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible, en razón de que al no haber generado dicha información, no la posee, no administra, y no cuenta con la misma.
Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.
Así, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que se les requiera y que obre en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que  ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de la materia, y ante un hecho negativo resultan aplicables la siguiente tesis:

 “HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

De igual forma, es aplicable el criterio 7/2017, emitido en la Segunda Época por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:
“Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información. 
Resoluciones:
•	RRA 2959/16. Secretaría de Gobernación. 23 de noviembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
•	RRA 3186/16. Petróleos Mexicanos. 13 de diciembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
•	RRA 4216/16. Cámara de Diputados. 05 de enero de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.”

En razón de lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, y como se desprendió de la respuesta, no obra en sus archivos la información requerida por EL RECURRENTE.
De esta forma, es que se deben CONFIRMAR las respuestas del SUJETO OBLIGADO respecto de los recursos de revisión en estudio.

Por último en relación al recurso de revisión 02204/INFOEM/IP/RR/2019, mediante el cual el particular solicito al SUJETO OBLIGADO que servidores públicos presentan algún tipo de conflicto de interés, como consecuencia de laborar familiares en la misma institución, es que el la autoridad mediante respuesta y que ratificó mediante Informe Justificado, lo orientó y le señaló lo que continuación se desprende y que por economía procesal sólo se inserta lo medular:
[image: ]
[image: ]
Esto es, si bien es cierto EL SUJETO OBLIGADO orientó al particular a dirigir su solicitud de ante el Sujeto Obligado; de conformidad con lo que dispone la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en sus artículos 24 y 53:

“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
. . .
XXIV. Orientar y asesorar al solicitante para corregir cualquier deficiencia sustancial de las solicitudes;
Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
 . . .
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable;”

Sin embargo, aunque oriento al particular; lo cierto es, que no dio cumplimiento a lo que dispone el artículo 167 de la normativa al señalar:

“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.”

Atento a ello, es que no se dio cumplimiento al precepto normativo, ello porque si bien lo orientó, éste fue al décimo quinto día; por lo que, deberá emitir el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO el acuerdo respectivo en términos del artículo 49, fracción II de la Ley de la materia:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;”

Es así que se debe MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenar el Acuerdo respectivo debidamente fundado y motivado, a efecto de que lo notifique al particular al momento de dar cumplimiento a la presente resolución el Acuerdo respectivo.

Es de esta forma, que los presentes medios de impugnación se configuran lo establecido en el artículo 179, fracción I de la Ley en cita:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;”

Atento a lo anterior, de conformidad con el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se determina revocar las respuestas a las solicitudes números 00616/UPVT/IP/2019, 00617/UPVT/IP/2019, 00618/UPVT/IP/2019, 00619/UPVT/IP/2019, 00620/UPVT/IP/2019, 00625/UPVT/IP/2019, 00626/UPVT/IP/2019, 00627/UPVT/IP/2019, 00631/UPVT/IP/2019, 00632/UPVT/IP/2019, 00633/UPVT/IP/2019, 00634/UPVT/IP/2019, 00635/UPVT/IP/2019, 00638/UPVT/IP/2019 y 00637/UPVT/IP/2019 del SUJETO OBLIGADO; confirmar las respuestas a las solicitudes 00621/UPVT/IP/2019, 00622/UPVT/IP/2019, 00623/UPVT/IP/2019, 00624/UPVT/IP/2019, 00629/UPVT/IP/2019 y 00630/UPVT/IP/2019; modificar la respuesta a la solicitud 00628/UPVT/IP/2019, emitidas por EL SUJETO OBLIGADO.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE en los recursos de revisión 02192/INFOEM/IP/RR/2019 al 02196/INFOEM/IP/RR/2019, del 02201/INFOEM/IP/RR/2019 al 02202/INFOEM/IP/RR/2019 y del 02209/INFOEM/IP/RR/2019 al 02214/INFOEM/IP/RR/2019, parcialmente fundadas en el recurso 02203/INFOEM/IP/RR/2019, 02204/INFOEM/IP/RR/2019, 02207/INFOEM/IP/RR/2019 y 02208/INFOEM/IP/RR/2019; e infundadas en los recursos de revisión 02197/INFOEM/IP/RR/2019 al 02200/INFOEM/IP/RR/2019, 02205/INFOEM/IP/RR/2019 y 02206/INFOEM/IP/RR/2019, en términos del Considerando QUINTO de esta Resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMAN las respuestas a las solicitudes 00621/UPVT/IP/2019, 00622/UPVT/IP/2019, 00623/UPVT/IP/2019, 00624/UPVT/IP/2019, 00629/UPVT/IP/2019 y 00630/UPVT/IP/2019, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

TERCERO. Se MODIFICAN las respuestas del SUJETO OBLIGADO en las solicitudes de acceso a la información pública  00619/UPVT/IP/2019, 00620/UPVT/IP/2019, 00625/UPVT/IP/2019, 00626/UPVT/IP/2019, 00627/UPVT/IP/2019, 00628/UPVT/IP/2019, 00633/UPVT/IP/2019, 00634/UPVT/IP/2019, 00635/UPVT/IP/2019, 00636/UPVT/IP/2019, 00638/UPVT/IP/2019 y 00637/UPVT/IP/2019, se REVOCAN las respuestas a las solicitudes números 00616/UPVT/IP/2019, 00617/UPVT/IP/2019, 00618/UPVT/IP/2019, 00631/UPVT/IP/2019, 00632/UPVT/IP/2019, en términos del Considerando QUINTO y permita al RECURRENTE la consulta directa, de ser procedente en versión pública, la información que ha quedado precisada.
A efecto de dar cumplimiento al inciso anterior EL SUJETO OBLIGADO deberá indicarle día, hora, lugar y servidor público que dar acceso a la consulta de la información.
Como sustento de las versiones públicas que se generen, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de transparencia, en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo, mismo que deberá hacer entrega de una copia al RECURRENTE al momento de la consulta, así como remitir dicho Acuerdo vía SAIMEX.

CUARTO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de cumplimiento a lo ordenado en los recursos de revisión, dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución; así como, los Informes Justificados.

SEXTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS; ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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do asigratura, pero su funcion prncipal es Mpari horas clase ranie 3 Grupo.

& Que los servidore piblicos habiltados deben realzar sus funciones en t6minos e Ios atculos
3 raccion XKKIX. 58,59 y 162  de a Ley de Transparenca del Estado de Mexco y hunicics
también cuentan conatibuciones y funciones sefaladas en el Reglamento nteir dea Universidad
Poltécrica del Vale de Touca.

) E1 cambio de modalidad contiouye 8 que ¢l procedimiento de acceso a la informacien sea
sencllo, expedito y oportuno, esto es en razén de que son los mismos solctantes de
informacin, o que e permita de manera ms ég obtener a informacién,  eviaria rerasar
entrega por el cumlo y anlisis de fa mism.

1 Cabe sefila, que a universidad solo cuenta con algunos scanner de poca capacidad y que s
bien e e I contatacion ! sencio de folocopiado porparte del Gobiero e Estado de Méxo
através de fa Direccén Generalce Recursos Materials.por sl escaneo y ighalzacion n el cquipo
artendado tiene un cost pera a unversidad de $ 30 (ita certavos) aoroxmadamene, porcada
hoja escaneada. lo cual representa una carga administrativa.adicional, que 1o se tene
presupuestada

unidades adminisiatvas, reaiizan el seguimieno y i do las soctudes de informacin
s sin embargo, ol nmero de solctudes de ramite, excede de as capacidades humanas
Sin percer de visia que debe realzar fas funciones establecidas en ¢l Manual General de
Organizacien, por o que. serla compicado llevar o proceso de escaneo y dgfalizacén, para
enirega ce 13 Informacidn, se hace mas factble, a conaula directa, para agilzar Ia entege y
consula de Ia Informac, que esta uidad administrativa, eslce ot trabajo adicional, que le
impique no cumpir con la4 dems acihidades encomendacas. Y con alo se garantzaria que o
a l informacion sea mas eicente, y eviar a sujeto Gblgado atrasos, toda vez aus hay
iva de rabajo, por ol nimero de solciudes pendientes de ramile, recursos de revson
urants, o jercicio 2019 se han recitico 1,662 solcitudes. 'y 1134 Recursos de

Rovisién que en su mayoria se encueniran en e,

h) Los servidores piblcos de ls Universicad estan destiando la mayor part de s tempo n a
tencion de solciuces de nfomacien,ya que odos los dlas se esta dando atencidn alas solcitudes
e Informacien,  los aites derivacos de fos recursos de revsién y de resoluciones, que en su
mayoria son de bisqueds de nformacion de mas da 10 aos, aue s 1o se cumplen oo 6 Lempos.
pueden ser causa de una responsablicad adminitativa, 1 embargo (odas las funciones de los
senvidores pibicos conlevan una respansabildad,por o o exsts reocupBCON, porae ambien
se puden estar ejando Ge atender o7as aciidades para dar cumpliiento a 01a funcien, que 1o
s menos impotante, y Que ademas o s a Uica en matera de ransparenca

Por I anterior nuevamente e necesaro remrse @ o esiablecido por a Loy de Transparenca, en los
ertcuios aue sstablecen o siguiente

Artculo 59 Los sorvidores publicos habitados tandet as funciones sguintes:

1o informacion que e sof Ja Unided de Transparencia
rcionar 3 informacién que obre en 1 s y que fo Sea solcteda por la Unidad de
Teansparencia
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1. Apoyar a la Unidad do Tronsperencia en lo que ssta Jo solcite para el cumplimionto de sus
funcines;

IV, Proporcionar a a Unidad do Transparoncs, las modifcacionss a a nformacin pibica do ofio
aue obre sn s poder

V. Itegrar y prasentar i responsatie de la Uridad de Transparencia la propussta do clasifcacion
do informacion, o cual ondd 0s urdamentos y argumentos on Que so 5088 cicha prOpusSIs

VI, Veriicar,una voz anaiizado el contenido 4 a nformacion, que no se encusnto en s upue
do informacion casficads. y

Vi, Dar cuenta a la Unidac de Transparencia del vencimiento delos piazos da reserva.

i so flevard 2 cabo en ol momento on

1 So reciba una salictud de acceso a a formacion
1L Se datarmine meds o do aufordad competerte; o

11 Sa generen versionss pibicas para dar cumpiimianio & les oblgaciones do ransparencia
previstas en esta Loy

Tratancose de informacin r ularos o (as droas dobordn rvisar
o 1 rocepcion de una sociud. paa vercar s subiston s causas que o o
[

Artculo 162 Los unidades de transperencia doberdn garantzar que las sofstudes s turmen a todes

a5 Areas compalantas que cuentencon aiformacion o aban terrts o ocuardo  sus foculades,

‘Competencias y funciones. con of 0bjeto do que reaiosn una busquoda exhaustia y razonable de
nformacen soltads

Jireuio 164, £ acceso sa dard en fa modalidad do entroga y, on su caso, d envio alegidos por ef
‘Solctanto. Cuando fa formecien o pueds enirog s ctads, of
‘Sujolo obiigaco debrd offecer cira u oras modaldades de ontoga.

En cusiquir caso, se dabers fundar y mofivar la necesidad do alfocor oras modalitadss.

Atleulo 168, En caso da que o sujatos obigados consideren que 1o documentos o  informacion
Geban s ciasficados, sa suetard a o siguiente

1.1 Avea debers remir a solctuc, asi como un escro en ¢ que funde y mote I clasifcacon al
‘Comité de Transparencia, mismo aue debers fesoiver para

2) Confimar la Casifcacio:

o) Modifar a clsifcacion y torgar ol  parciamente o acceso a a informacion;

<) Revocar la casiicacién  conceder el acceso a a nformacien.

11 Comit e Transparencia pocrd tener acceso a Ia Informacion que esté en poder del Area
Conrespandiente, da 3 cua sa haya solciaco su clasficacen.

11 Ls resolucion del Comitde Transparencia ser nofficads ol inferesado en el plazo de fespuesta
3la solciud cue esiabece esta Ley

i, ot Toa Aoy de e, Sariagta Tiskiaal P 3504, Armiyde s G s
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Artculo 173, Sin peruico de lo anterorments estabiecido, el procadimients de acceso 8 la
Informacion se ige por s siguenies

principios:

251 2omo l ver ‘encuerire on os supuesios do
frie s capacidads humanas de as icades
‘aamiisiraivas encargadas oe enfregar 12 formacién- Lo anerir sa debe @ que of personal adscrlo a
2 cridad adminstrativa no e ulicents para atender ol ota e 1 SolILAES ngresacas a raves del
'SAIMEX dentr del érmino legal establcico, toda ez que s cuenta con diersasatrbucines y funciones
Seraiacas an el Regiaments Interiordel Sueto Oblgado y & &l Manuel Generalde Organizacién

Por o tanto, ia nformacén solctada va esta a su disposicn para CONSULTA DIRECTA (in situ) la
informacién requerida, salvo aquella que sea clasifcada como confidencial o reservads, a ser ol
‘medio iddneo para ol jrcicio del derocho do acceso  Ia informacién del particular, ya que con

10 5 lo permiti entregarie a manera calondarizada, a fin de que las distntas
unidades administrativas que conforman este Sujeto Obligado, de acuerdo a sus capacidades
técnicas, administrativas y humanss, lleven 2 cabo Ias acciones y procedimientos. intomos
necesarios para ts debid atancién de ias sollcitudos de Informacién do mérito, de conformidad con
1os Lineamientos Generales on matera ce cén,asl como para
12 eaboracion de versiones pibicas, s necesaro cuml con el prncio de publcidad de I nformacion
 favorecer e de derecho da accesd a 8 formacien dibica. esio os parmitendo 3 cualguer persona el
Bceso a 0do tpo de mormacion oe cardclr pUbIO, que obra en posesn de a Universidad Polléchica
e Vale de Toucs, con fundamenta en el ariculo 64 de fa Loy de Transparencia y Acceso 3 la
Informacién Pablca del Estado de Mexco y NUTCFos, Sl mecanismo para asegurar of acceso a fa
informacion del pardculr os de s Siguenie manera

1) La Consulia Direca sa fevard 3 cabo e s das y horas habils nocesaros, an i fna que ocupa cada
‘Servor Pibico Habbaco. con domicilo en KL 55 carelera Toluca-AImoloya e Juérez, Santiaguto
Telclsicad, C. P, 50604, Armoloya do Juarez Estado, Edfico de Docancia A consulla enla
sl va 3 ser stendido por e personal dscrto cade uidad sdminsTav. para 1 Cualy en atencin 8 o
estiuiado en f Captulo X de 2 Consut Dracts, de los Linearienis Generales &n Matera de Cisficacon
§ Desclsiicacen de a nfomacién , 21 como para i lebcracion de versones piblcas o hago saber o
toglas sobre s cusles versara a consuta

) Se le requiere al Solctante para que al Ingresar 3 la Uniersidad, se preserte con una
dentifcacion fical vigente, con ol propes o 6o que pueda accede a s instalaciones dela
Universcad, y e en acceso s aiinas Que 0cupa cada Servidor PUblco Habidado
Los documentos sel se podran consularen el érea destnada para tal efecto

60 s pocrd consular un documenio a f vez, &5 o consutado se fo
proporcionara o,  asf suceswamente

La consuta diecta sra vigiada por prsanal designado por cada ea para tal efect

58 comtrsTocs Ao do e, st T, .. 50504, Aoy oo e, 5o Weno
e 6170 2 . wew s

0612p.m.
oworzos T

L AT

o
=
o]
E}




image7.png
i Tablero de Seguimien

X | lpo UNIVERSIDAD POLITECNIC X | oo AYUNTAMIENTO DEECATE X | M Fuck nbio de modalidec X € Miunidad -
20(1).pdf

® Lo i infoem @ Nl

58 comtrsTocs Ao do e, st T, .. 50504, Aoy oo e, 5o Weno
e 6170 2 . wew s

) Elsolctants poda se asstdo por personaladscro a la Unidad de Transparenci
Es18 pronibido tomar fotograias videograbar, escrr o ayar s documentos

st pronibido fumar, o Inroduck sustancas iquias o de cualuier ot Indole que puadan
dafar los documentos solctados

1) En caso de que el Soictante requiea I reproduccidn de i nformacien, o parsonal adscito
3 1a Unicad de Transparencia deberd indiarle @ monio, es decr. 1as derechos que ol
partcur tondrd que pagar. atendiendo al arculo 148 del Codigo Financieo de! Estaco de.
Meéxico y Municipos, i como el proced miento para realzar ol pago respectvo.

Una vez efectado ol pago de los costos e reproduccién de la nformacién, la Unidad de
Transparencia I8 hard entroga do Ia misma, Ge con Conformidad con 1os Lineamienios.
Generales on matera de clasficacibn y desclasficacion de la inormacien, as como para a
elaboracion de versianes publicas

) Para ol caso de que los documentos conlengan partes o seccionss casifcaces como
reservadas o confidenciales, o porsonal adscrto a a Unidad de Transparencia o hard de su
onocimients, previ l acceso  a niomacon; on consecuenci, se e mosirarda esolucen
dobidamente fundaca y motieda, emiica par el Comié de Transparencia, en Ia que se
clsifiaron ls paras o saccones aue 1o podn defarse a a vista

) Les demas condcones que establezcan las disposiconss apicabies

s/ mismo, con udamento on el aticulo 165 de la Ley Transparenca y Acoeso a  Informacicn Publia del
Estado da Mexia y Municpios, dicha nformacion se fencr dispenible durants un pazo inimo de sesenta
ias abies, contados aparte Gl siguente en que 5 norme al solctante

Lo anterior con apego a o clspuesto pr o ariclo 168 d a mlictada Ley de Transparenci estatal aue.
aa el estioua o sguiene:

‘Articulo 158. Do manera axcopcional, cuando de forma fundada y motiada asi 10 determina of
Sujoo oblgado, en oqualos casos on que la informacin solcitads que ya s encuerre en su
~posesion impicus anaisis, studo o procesaminto de documen(os cuya entroga o reproduccin
sobropase las capacidades técnicas, administrativas y humanas del sujeto obiigado
para cumplir con 1o solctud, o los plazos estabiecidos para dichos efectos, se podrd poner
@ disposicion del solictanta 1os documentos en consulta directs, salvo Ia Informacion
Clasiicad.

Iguaiment, para robustecer o antarr, es convenlente car 3 coninuacion el Crierio 0DBI2013 del oy
nsituto Nacionsi de Acoeso a f Informacion  Proteccion de Datos Persanales:

Cusndo exista Impedimentojusfcado de atender s modaidad do entroga legida por f soiciante,
procede siecer todas 125 demas opeionos previstss o Lo, De corfomidad con o spuosio o1
Clitos 42y 44 de o Loy Focurl s Transparaciay Acoaso s formicson PUbica Gupemaments 5
(o s Reglments o enege da s omackss dabo hocose. o1 1 medida do 1o posie. o i (oma
Soiciad por o pistsado, Salvo Qus xisa u Impedimento usticado pra atendars e cuyo caso,
Gabarin expanerse s rasones por 85 Gusles no 63 posile uilzar o modlo de reproduccion
ol En et enid, 4 avega e a pomacin en s odascd dsinis 31 elogioa o f parc
26k procede, an casoda s 50 acrdt s Inposiod e lencer. Lo aferr 1a e 1 on, 05 et
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S5k procede, an casoda s 5 acrdt o Inposoied e isncors. Lo crorr ya qv 5 bn, 03 sutas
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oblgados deban prteciar, o todd momant, efderscho d accaso ol iformacon, ol o implca que
Gosuion 3 abjlo ustancilon 1o ioncion il o s S0K1i clctopdas Do s ol do dcho
Gorocho. As), Cuando e usiTaue ol impodmonto, o stjetos obigados deberan otiicar al parteul
s laposiion de s nfomiocion sn ode s odaldades e ntrega Jue peria ol documents lee
Como coneula drecta, oo sipes  coticads. a6 como 1 eBTORUESon 1 cusktAar oS M0 &
nccaris, an s caso oscosos 6o ropodcidny i, ars e o st n ap o log s Gve
o do s v o Qe s s Comerng. En 6 s o suilos igados deberin fona ot
oo momert, s costoe o g g8 Ia iacoy Qaraniaar o dabido el nire o o
orech G seceso s Iomacia o posGacs atonaes o ooger access o8 oeumirtss

Rasaluinss
'RDA 207272 itopuesto o conta de o Secrlario de Conuricaconas y Transporos. Comisionada
Ponants Jacqueie Peschard Marsal

[RDA GG7/72 hisesio en coia de fa Secrtaria ce Educacion Pubica. Comisinada Ponento Srd
4zt Cotnga, ©

'RDA 011512 Iterpuesto on conta do Pottiecs Mexicaros Comisinado Ponente Angel Trhided

'RDA' 008812 Intorpussto an conta il Instito Nocionl do Cionias Médcas y Nuticidn Sahador

Zutirin, Gomsionads Ponests S At Colunga
o Repibica. Comisneda Ponote Mari Eons Perez.

Por tanto, ante a imposiiidad huriana para llevar 3 cabo a dgiaizacion de los documentos, s que o
Sujto Oblgado consders of cambio de modaldsd en la entrega a in sit notficando al Solciante el
horario en 8l Que pudiera acucl @ sus nslalaciones. acceder a la nformacion pabica solciada,
excepcin de i Qe pucese sr susceptble oo casfcase com ereda  SeUinCal

Sin ofro partcur, hago propicia la ocasion para envare cadgh saludo y reliearie i ala
consideracion disinguida. oY

ATENTAMENTH)

Lic. Gagl hmsouw«ée~ .
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE INFORMACION, ELANEACIONCRROGRAMAEION Y EVALUACION
Y TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCE”
1 e Ot ckr i UPVT MBS
R T AL e -
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23, Aplicar programas de superacien académica y actualizacén, iigidos alos miembos de la comunidad
universiaras y de la poblacion en general;y
24, Las demés que lo confiean las normas y disposiciones reglamentarias de fa Universidad.

Por lo anterior se desprende que esta Universidad ninguna fuente obligacional tiene que
constrifia a este Sujeto Obligado, a poseer o administrar informacion relativa a
“Servidores puiblicos que presenten algin tipo de conflicto de interes, como
consecuencia de laborar FAMILIARES en la misma institucion por ejemplo” en los
terminos que lo requiere el solicitante, por lo cual sefialamos que en los archivos de este
Departamento no se cuenta con documento alguno que satisfaga la solicitud realizada por
el particular. Por lo que este Sujeto Obligado no es competente para generar, administrar
o poseer informacion respecto a los conflictos de intereses que existan en esta
Universidad; ya que como lo establece los articulos 32 y 44 de la Ley de
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, publicado en
Gaceta de Gobierno con fecha 30 de mayo del 2017, que a continuacién se describen:

s do conto, segin coresponds,
Serén respansables ds nscir y marianer siuazach n ol ssioma do ovolcios palfroial, e deciaracion
& nareses y da protenacion d 3 constanci de decarecon facal,1a ifomacn cortespondetie s sus
Senicores pibicos decarants.

Asimiamo,verifcarn a shuacidn o posise scuatzacion d sgin confict de iers, seqin 3 fomacion
proporcanad levarén o Sequiment Ge s svolucion y a verfcaci de 14 sacio paiimonil de dichos
Goctarantes,an os téminos Go I proses Ley. Paa tales efecos,

imar Convenis con e Serico de Adminslracion Trbuara. con a Gomision Nacional Bancera y de
Valores, con 13 Secrtara do Fnanzas del Goblerno del Esado de Miéxio, con el Insito d la Fncion
Regiir, asi como on las csinias aulordades que tangan 8 su Gsposicén dalos, momacén o
ocumenios que puedan serr para vericar a fomacien docarada por s serviores pubicss

%]

Aticulo 44 Se encuentan oligados s prsertar eciaracen d nereses (00os s sedorespiblcos ave
eban posentar a docaracion de stuacen paimeria,en 4inos de a presente Ley:

paca ta facto a Secrtaria o Ia Canralra s 6rgancs e de conol se encargrdn aue las
dochraciones. sean legradas. a1 siema de. evahucén paliona. de decracn de niereses ¥

Brsentacn d s consianci e deciarecio sl (5]
Por lo antes citado, en el fundamento legal se aprecia que es obligacién de los
servidores publicos entregar la Declaracion de Intereses en términos de la Ley de
Responsabilidades Administratias del Estado de México y Municipios. Asimismo,
se observa que le corresponde a la Secretaria de la Contraloria del Gobiemo del Estado
de México recibir y registrar las mismas; por o que dicha Institucién cuenta con las
atribuciones de llevar a la recepcion de las manifestaciones ya mencionadas, por o tanto,
este Sujeto Obligado no es el competente para dar respuesta a la solicitud. El solicitante.
podra realizar su peticion ante la Unidad de Transparencia de dicho Insituto, en el

siguiente contacto:

SECRETARIA DE EDUCACION
SUBSECRETARIA DE EDUCACION WEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR
UNVERSIDAD POLITECNICA DEL VALLE DE TOLUCA

UPVTIP201...pdf 0 Mostrartodo | X
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2019, Ao del Gentésimo Anversario Luctucso ds Emiano Zapata Salazar. 1 Caudl do Sur

Direccion: Avenida Primero de Mayo # 1731 Colonia Zona Industrial C.P. 50071, Toluca, Estado.
de México

Gomunicarse con: Lic. Jorge Bernaldez Aguiar, Titlar de la Unidad de Transparencia de la
Secretaria de la Contraloria el Gobiemo del Estado de México

Teléfono: (722) 275 67 00 Ext. 6695

Por lo anteriormente descrito, le solicito respetuosamente convocar al Comité de
Transparencia, con la finalidad de que se emita el Acuerdo mediante el que se confime
la declaratoria de incompetencia del Servidor Publico Habiltado para dar respuesta al
SOLICITANTE en el presente asunto, en virtud de ser atribucién del Sujeto Obligado
denominado Secretaria de la Contraloria del Gobierno del Estado de México, quien es la
autoridad para dar respuesta a lo solicitado; lo anterior con base en el articulo 49 fraccion
Iy Il de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México
y Municipios.

Conlo anteriormente expuesto se da respuesta al requerimiento de informacion

Sin otro particular agradezco de antemano la atencién que se sirva brindar al presente, no sin
antes enviarle un cordial saludo.

ATENTAME

07 4 ]
FANZANO SALINAS

SEGRETARIA DE EDUCACION
CRETARIA DE EDUCACION MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR
UNVERSIDAD POLITEGKICA DEL VALLE O€ TOLUCA
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UNYT EDOMEX

Oficio Nim.: 210C280106001L/4063/2019

imcioya de Juarez, Estado da México
‘24 cejulo del 207

ASUNTO: CAMBIO DE MODALIDAD

. ZULEMA MARTINEZ SANCHEZ
‘COMISIONADA PRESIDENTA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA,
'ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION

DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS.
PRESENTE

Por madio dl present escrto y con fundamento en o establecdo en o s 158 parafo primero y
164 do la Loy do Transparenciay Acceeo a a Inormacien Publica dl Estado do México y Muricpios me
permitoproponer f cambio e modalldad para fa eniroga de fa nformacion (in situ), & 1 sguenes
teminos:

1. HECHOS.

1. Que durante & a%0 dos mi decinueve, se han recbido diversas solitudes de acceso a la
informacién pibica a ravés del Sistema e Acoeso @ a Informacion Mexiquense (SAIMEX), de
les cusles nerpusieron Recurss de Revison, que se encuentran en ramite
siguente detle:

A) Recursos de Revisién interpuestos por ol racurente

K6 cortrs Tobes Amoyade Juter, rtagu Tl .. 50004 Aoy e e, Esta bk
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2. Que se considera viabe la acumulacién 6@ los Recursos de Reviscn por el solciante, a in de
que as acciones Jes y scesiies

1L, CAWBIO DE MODALIDAD

Considerando o anterior, se analzo el cambio de modaldiad para la enirega de Ja nformacion aue
Gortesponda, para o ual o5 necesario senaar o dispuesto po os atculos 4 egundo parafo 12 ds a
Ley ce Transparencia § Acoeso a a Inrmacion PUblca Gl Estaco de México y Muniigos, 105 cuales
sofalan o siguiete:

Articulo 4.(..)
Toda la iformacion generads, obtenide, &dquinda, ranslormads, adminisirada o en posesin de
o3 sujetos oblgedos es pablics y accasibl do manara pormanente @ cualuier person, en los
términos  condicionos o 56 establezcan on 1o ratados intamacionaios do o5 que o Estado
mexicano sea parte, on fa Ley Genoral, a prosento Loy y domss dispo

priviogiando sl principo da méxima publcdad do fa Inomacion. Solo podrd ser clsifcada
Excepcionaimente como resarvada temporaiments por r&zones o inerés pibico, on los érinos
o ls causas eglimas y ostictamente necosanas provitas po osta Loy

Anticulo 12. Quienas generon, rocopien, acminisiren, manefon, procosen, archiven o
nformacion pabiia serdn respansabies da fa misma en 03 témiros oo a8 dsposiciones jurdicas
apicabios

Los sjetos abigados stio proparcionaran ia Iformacion pibica que 5o oS réquiera y quo obro on
sus rchivos  on festado en qus ésta se encuenre. La obigacion o,

omprends ef procesamients da fa misma, i of preseriaria conforme i nferés dal solctante; 10
estarén obligaces a genarara resumira, siectuar CAIuIos o raclcar mvestigaciones

e I nfermacicn genarada, obienida, a6quisda, ransformada, adminstrada
o'en posesion e los sujeos oblgados, serd scossible de manera permaneie a Cusquer persana
Brvlegando sl prinope de maxima pubicdad da a niomacian Y que Ios sujelos obilgados 90
proporcionaran Ia informacién que se Jes 1equieTa y obre on sus archvDs, en el esiaco en el que e
Encuenire, sin 3 obigacion de generara, esumira, sfectuar cacuios  practicar Investgaci

D o que se concluye que el derecho de acceso a a nformacion pbicase saistace on s casos en os
‘ntregue ol soporte documental on los que consto a informacion requerida por s
tes. £510 65 51 cebida a qus o derecho consists n que a nformacién corste &1 un soporte
ocumental en cuaquera e sus rmas, enlre 25 que se destacan, de Mmaneta enuNCisiva mas 1o
imiata, lo oxpedientes, reporiss estucis, acias, esoluciones, oficios, correspondencis, acuerdos,
directivas, directrces, circulares, coniratos, instructivos, notas, memorandos,
astadisticas o bien, uslquier olro sjorciclo de s facultades, funciones
¥ competencias de los sujetos oblig:
Sea escrto, mpreso, sonaro, visual Sectonico, nformatco u hoografco al y como se esizbece en a
fraccion XI del aiclo 3 Ge la Lay de Transparencia y Acceso a fa Informacion Publica del Estado de
Moo y Municpos.

Asimismo, de conformidad con i ariculo 18 de a Ley e1 la materia, s Suetos Oblgados tienen 'a
oblgacion de documentar odos s actos que cerve y competencia desde
. argen la eventual y reuizacion de  iformacién cue generen, por o anto toda a nformacion que
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